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Acta N°4 -2020  

Fecha: 25/05/2020 

 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION ORDINARIA NO. 4-2020 - 2024 2 

Sesión ordinaria No.4-2020 celebrada por el Concejo Municipal de la Municipalidad de 3 

Santa Bárbara de Heredia, el lunes 25 de mayo del año dos mil veinte, a las dieciocho 4 

horas y treinta y dos minutos con la Asistencia de los Regidores Propietarios: Mario 5 

Camacho Muñoz, quien preside; Marlen Alfaro Jiménez; Hamlet Alb. Méndez Matarrita; 6 

Francisco Arias Sandoval; Álvaro Morales González.   Los Regidores Suplentes:  Ana 7 

Cristina Suarez Benavides; Leticia Brenes Barrantes; Eliana Paola Sáenz Salazar; 8 

Karen Rocío Arias Salazar; Vincer Sánchez Gutiérrez.   Los Síndicos Propietarios; Ana 9 

Lorena Ledezma Fonseca; Silvia María Arias Salas; Henry Alb. Alfaro Conejo; Brandon 10 

José Mora Carballo; Kattia Chaves Esquivel; Marco Vinicio Moreira Aguilar. Los 11 

Síndicos Suplentes:  Jessenia P. Zarate Hernández; Patricia Lorena Blanco Arroyo; 12 

Hugo A. Sánchez Solorzano. La secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos 13 

Chavarría. El Alcalde Municipal: Ing. Víctor Hidalgo Solís.  Ausentes: Síndicos 14 

Suplentes: José Luis Ardón Alfaro; Laura María González Víquez. 15 

APROBACION ORDEN DEL DIA 16 

I.-  Audiencias. 17 

II.-  Juramentaciones: 18 

III.- Lectura del Acta sesión ordinaria 19 

IV.- Lectura de Correspondencia 20 

V.- Tramites Urgentes 21 

VI.- Dictámenes de Comisión 22 

VII.- Mociones de Regidores 23 

VIII.- Mociones del Alcalde Municipal 24 

ACUERDO No. 43-2020 25 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 26 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 27 

acuerdan por unanimidad: aprobar el orden del día”. 28 

I.-  AUDIENCIAS. 29 

No hay 30 
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II.-  JURAMENTACIONES 1 

Se procede a la juramentación de los Concejales de Distrito de San Juan y Jesús, los 2 

cuales quedan debidamente juramentados. 3 

III.- LECTURA DEL ACTA SESIÓN ORDINARIA 4 

A.- Se procede a dar lectura del acta de la sesión ordinaria No. 03-2020.   5 

Se somete a votación el Acta de la sesión ordinaria No. 3-2020, la cual queda aprobada 6 

por unanimidad con la observación del Regidor, Álvaro Morales, para que se indique 7 

que se abstiene al voto por ser parte de la Federación de Uniones Cantonales y Zonales 8 

de Heredia.  9 

B.-  Se procede a dar lectura del acta de la sesión extraordinaria No. 2-2020.  Se somete 10 

a votación, la cual queda aprobada el acta con las siguientes observaciones:  La 11 

regidora suplente Eliana Paola Sáenz Salazar, llego tarde por lo debe aparecer como 12 

ausente.  Asimismo, el Síndico suplente esta no se presentó a la sesión por lo que 13 

también debe aparecer como ausente.    14 

IV.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 15 

A.-  Se conoce el oficio No. DE-E-155-05-2020, suscrito por MBA. Karen Porras 16 

Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, que dice:  17 

“(…..)  Reciban un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), 18 

institución que agremia y representa políticamente a las Municipalidades de Costa Rica 19 

desde hace 42 años. 20 

El martes 19 de mayo fue un día muy importante para el Régimen Municipal 21 

Costarricense, por la aprobación en segundo debate del proyecto de Iey N” 21.922, "Ley 22 

para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades 23 

ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19”, y que fue firmado el 24 

miércoles 20 de mayo por el Presidente de la República, Carlos Alvarado Quesada. 25 

Esta iniciativa nació desde el municipalismo, con un amplio consenso y avanzó gracias 26 

al apoyo y compromiso que asumimos como gremio para hacer la incidencia Política 27 

necesaria ante el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, donde también la Unión 28 

Nacional de Gobiernos Locales invirtió mucho esfuerzo y dedicación. 29 
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Por esta razón, es oportuno celebrar este logro que obtuvimos como Régimen Municipal 1 

y agradecer el apoyo del Presidente de la República, los Diputados (as), funcionarios 2 

municipales, autoridades locales y demás organizaciones que se sumaron al proyecto. 3 

Les compartimos la versión final del texto aprobado y una vez que se publique en el 4 

Diario Oficial La Gaceta les enviaremos la respectiva comunicación. Estamos ante un 5 

reto que implica una gran responsabilidad para demostrarle al país y a los diputados 6 

(as) que tomaron la decisión correcta y que los gobiernos locales ejercerán su 7 

autonomía de manera responsable.” 8 

ACUERDO No. 44-2020 9 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 10 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 11 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 12 

análisis y recomendación, el oficio No. DE-E-155-05-2020, suscrito por  MBA. 13 

Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos 14 

Local, relacionado con la redacción final de la Ley 21.922  “Ley para apoyar al 15 

contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades ante la 16 

emergencia nacional por la pandemia de COVID-19”. 17 

B.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. Nelson Ramírez Gómez, que dice:  “(….) Sirva la 18 

presente para saludarle y a la vez denunciar un hecho suscitado el pasado 6 de mayo, 19 

en el distrito de San Pedro, en propiedad del señor Nelson Ramírez Gómez, cédula 2-20 

0532-0272.  La misma está ubicada 150 mts. Sur del frente del templo católico de dicho 21 

distrito.  En este bien pasa el cauce de una acequia, el cual fue obstruido con material 22 

de concreto, tierra por personas malintencionadas y ajenas a la propiedad (ver fotos 23 

anexas).  Esta acequia ha existido desde hace décadas y es usada para riego agrícola 24 

por agricultores del lugar y de otros foráneos que arriendan terrenos en el Distrito de 25 

San Pedro para el desarrollo de labores agrícola y ganaderas.  Por lo que se solicita 26 

respetuosamente interponer sus buenos oficios para investigar tal hecho”. 27 

ACUERDO No. 45-2020 28 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 29 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 30 
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acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Administración para el trámite que 1 

corresponda, la solicitud presentada por el Sr. Nelson Ramírez Gómez, quien 2 

solicite se limpie una acequia que está llena de material de concreto”. 3 

C.-  Se conoce nota suscrita por el señor Víctor Julio Villegas Núñez, que dice:  “(….)  4 

El suscrito Víctor Julio Villegas Núñez de calidades conocidas, de acuerdo al oficio 4030-5 

2020 manifiesto lo siguiente: 6 

• La señora Maritza Villegas Núñez, portadora de la cédula de identidad número 7 

• 4-0123-0810, es dueña de la finca número 4-215013-002 y del plano H-881366-8 

2003. 9 

• La señora María Ulate Villegas, portadora de cédula de identidad número 4-10 

0238-0362 es dueña de la finca número 4- 2150J 3-001 y del plano H-881366-11 

2003. 12 

• La señora Cinthya Ulate Villegas portadora de la cédula de identidad número 13 

• 4-0198-0362, es dueña de la finca número 4-174119-003 y del plano H-881371-14 

2003. 15 

• El señor Daniel Villegas Araya, portador de la cédula de identidad número 4-16 

0188-0324 ,es dueño de la finca número 4- 196790-000 y del plano H-949405-17 

2004. 18 

• El señor Hermoger es Villegas Nuñez, portador de la cédula de identidad número 19 

4-0143-0673, es dueño de la #nca número 4-13178-000 y del plano H-983259-20 

1991. 21 

• El señor Víctor Julio Villegas Nuñez, portador de la cédula de identidad número 22 

• 4-0113-0891 ,es dueño de la finca número 4-J 74365-000 y del plano H-983259-23 

1991. 24 

• El señor Greivin Villegas Rodríguez, portador de la cédula de identidad número 25 

• 4-0164-0896, es dueño de la finca número 4-170344-001 y del plano H-983260-26 

1991. 27 

• El señor José Felipe Ulate Ulate ,portador de la cédula de identidad número 28 

• 4-0127-0334, es dueño de la finca número 4-200310-000 y del plano H-887138-29 

2003. 30 
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Con lo anterior se aclara que ninguna de estas fincas es gravada con una servidumbre, 1 

ya que la misma nunca existió, lo que existió fue un acceso de paso privado entre los 2 

propietarios registrales, 3 

ACUERDO No. 46-2020 4 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 5 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 6 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para que 7 

se continúe con la investigación, la nota suscrita por el señor Víctor Julio Villegas 8 

Núñez, quien presenta información solicitada en el acuerdo No. 4030-2020, según 9 

el Dictamen de Comisión CAJ-MSB-005-2020”. 10 

D.-  Se conoce el oficio No. CPJ-JD-OF-126-2020, suscrito por Emmanuel Muñoz Ortiz, 11 

Secretario de Junta Directiva del Concejo Nacional de Política Pública de la Persona 12 

Joven, que dice:  “(….)  Por este medio, me permito hacer de su estimable conocimiento 13 

el acuerdo en firme No. 7 tomado en la Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Consejo 14 

Nacional de Política Pública de la Persona Joven Nº259-2020, realizada el día 6 de 15 

mayo del 2020, que literalmente expresa: 16 

ACUERDO No. 7: En atención al Presupuesto Extraordinario 3-2020 (rebaja) solicitado 17 

a la institución para la atención de la Emergencia Nacional del Decreto ejecutivo No 18 

42227 del 16 de marzo de 2020 y el reporte de la Junta de Protección Social de la 19 

reducción de los recursos provenientes de la emisión del billete de lotería, se acuerda 20 

modificar los montos por concepto de presupuesto ordinario, extraordinario y total 21 

asignados para los Comités Cantonales de la Persona Joven, de acuerdo a la tabla 22 

presentada por la Dirección Ejecutiva con los montos actualizados, de acuerdo al cálculo 23 

establecido en la Ley 8261 del acuerdo 3 de la sesión de Junta Directiva 255-2020, el 24 

acuerdo 6,7,8 y 9 de la sesión de Junta Directiva 257-2020 y los acuerdos del 6 al 48 25 

de la sesión de Junta Directiva 258-2020. 6 votos a favor y 2 votos en contra. ACUERDO 26 

EN FIRME. 27 

En razón de lo anterior, el acuerdo 43, de la sesión 258-2020, queda de la siguiente 28 

manera: 29 
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ACUERDO No.43: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Promoción de la 1 

Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al 2 

proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa Bárbara, proyecto 3 

denominado: Festival jóvenes en acción, para el año 2020, a ser financiado con los 4 

recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de 2.677.818,06 (DOS 5 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 6 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO 06/100 COLONES), y un monto extraordinario de 7 

1.041.828,13 (UN MILLON CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS VEINTIOCHO 8 

13/100 COLONES). 9 

Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Santa Bárbara, a la 10 

Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, a la Municipalidad de Santa 11 

Bárbara. 7 VOTOS a favor. ACUERDO EN FIRME. 12 

ACUERDO No. 47-2020 13 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 14 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 15 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la administración y al Concejo de la 16 

Persona Joven de Santa Bárbara para el trámite correspondiente, el oficio No. 17 

CPJ-JD-OF-126-2020, suscrito por el señor Emmanuel Muñoz Ortiz, Secretario de 18 

Junta Directiva del Concejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, 19 

relacionado con el presupuesto asignado para el periodo 2020.  Asimismo, 20 

solicitar al Concejo de la Persona Joven presentar ante el Concejo Municipal el 21 

proyecto que tiene para este año a fin de conocerlo”. 22 

E.-  Se conoce el oficio No. 449-2020 CCDRSB, suscrito por Candy Trigueros Gutiérrez, 23 

Presidenta del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, que dice;  “(….)  Reciban un 24 

cordial saludo, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Santa Bárbara, les 25 

desea éxitos en sus funciones y a la vez solicitamos nos aclaren algunos puntos con 26 

referencia al ACUERDO No 4162-2020 enviudo por ustedes en el oficio SCMSB-012-27 

2020- 2024 del día 13 de mayo del 2t129, en cuales puntos específicos debemos realizar 28 

un plan de acciones para las NICSP, esto debido a que ya estamos aplicando los NICS 29 

para la emisión de nuestros Estados Financieros, por ejemplo: 30 
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-registramos nuestra única cuenta por cobrar que es a la Municipalidad y llevamos 1 

control de ella. 2 

-registramos gastos diferidos como lo es el pago de póliza del Estadio y los riesgos del 3 

trabador, y mes a mes vamos ajustando la porción del gasto que aplica. 4 

—Llevamos registro de los activos de equipo y mobiliario, con su respectiva placa y 5 

numeración, así conto la tabla de depreciación que se aplica ellos, para esto se cuenta 6 

como auxiliar. 7 

-Cualquier proyecto que se desarrolle que aumente el valor de las instalaciones, también 8 

es registrado en esa línea, aumentando el valor del activo. 9 

-No poseemos cuentas por pagar, ya que hasta la fecha todas las compras son 10 

inmediatas. 11 

-Confeccionamos Balance de Comprobación, Estado de Resultados, Estado de 12 

situación Financiera, Flujo de caja y Cambio de Patrimonio. 13 

Debido a lo anterior les agradeceríamos nos aclaren que otros puntos consideran que 14 

debemos implementar en nuestros Estados Financieros, para cumplir con las NICSP, 15 

ya que consideramos que ya se están aplicando, por lo tanto, cualquiera sugerencia 16 

sería muy bien recibida.”. 17 

ACUERDO No. 48-2020 18 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 19 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 20 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Hacienda y Presupuesto 21 

para su revisión, el oficio No. 449-2020 CCDRSB, suscrito por Candy Trigueros 22 

Gutiérrez, Presidenta del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, relacionado 23 

con  la aplicación de los NICSP para la emisión de Estado Financieros”. 24 

F.-  Se conoce el oficio DE-E-133-05-2020, suscrito por la MSc. Karen Porras Arguedas, 25 

Directora Ejecutiva de la Unión Nacional de Gobiernos Locales, que dice:  “(…)  Reciban 26 

un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), ente gremial y 27 

político que representa, posiciona y defiende a las municipalidades del país, 28 

fortaleciendo la autonomía política, administrativa, financiera e institucional de los 29 

gobiernos locales desde nace 43 años. 30 
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El Artículo 9 del Estatuto de la Unión Nacional de Gobiernos Locales establece que: 1 

a. Tres delegados del Gobierno Municipal, de los cuales' dos serán nombrados por 2 

acuerdo del Concejo Municipal de cada una de las Municipalidades afiliadas a la UNIÓN, 3 

los' cuales deberán ser regidores a regidoras, y uno será quien ostente la titularidad de 4 

la alcaldía en ejercicio. 5 

b. Dos delegados nombrados por acuerdo del Consejo Directivo de cada una de 6 

las Federaciones Je Municipalidades, los cuales' deberán ser Regidores, regidoras, 7 

titulares de la Alcaldía, titulares Intendencias . 8 

c. Tres delegados de los Concejos Municipales de Distrito, de los cuales dos 9 

delegados nombrados por acuerdo del Concejo Municipal de Distrito, los cuales deberán 10 

ser concejales de distrito y uno será quien ostente la titularidad de la intendencia en 11 

ejercicio. 12 

En los nombramientos de delegados y delegadas realizados por los Concejos 13 

Municipales, Concejos Municipales de Distrito y Federaciones de Municipalidades 14 

debería respetarse la equidad de género. En caso de que no se respete la equidad de 15 

género en el concejo municipal, el concejo municipal de distrito o federación de 16 

municipalidades deberá especificarlo en el acuerdo respectivo, caso contrario se 17 

rechaza de plano el nombramiento por incumplimiento de lo establecido. 18 

Ningún delegado o delegada podrá tener una doble representación ante la Asamblea 19 

Nacional”. 20 

Por lo anteriormente expuesto, se solicita respetuosamente a ese honorable Concejo 21 

Municipal proceder al nombramiento de los delegados (as) de su municipalidad, concejo 22 

municipal de distrito o federación municipal, según corresponda. Dichos delegados (as) 23 

serán los representantes ante la Asamblea Nacional de Municipalidades durante el 24 

período comprendido de mayo 2020 a mayo 2024. La Asamblea Nacional se realizará 25 

en fecha, hora y lugar que será comunicada oportunamente por la UNGL. 26 

Asimismo, para acreditarse como delegado (a) de nuestra Asamblea Nacional es 27 

requisito indispensable el envío del acuerdo municipal respectivo, en el cual debe 28 

constar nombre completo de los dos delegados(a), número de cédula de identidad, 29 
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correo electrónico y número de teléfono celular mediante el cual e pueda contactar.  1 

Dicho acuerdo debe remitirse a mas tardar el día martes 29 de mayo del 2020 2 

ACUERDO No. 49-2020 3 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 4 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 5 

acuerdan por unanimidad: Designar a los siguientes regidores para que 6 

representen el Concejo Municipal ante la Asamblea Nacional de Municipalidades 7 

durante el periodo 2020 – 2024: 8 

• Licda. Marlen Alfaro Jiménez,  9 

• Sr. Hamlet Alb. Méndez Matarrita 10 

Asimismo, se instruye a la secretaria del Concejo para que comunique el acuerdo 11 

a la Unión Nacional de Gobiernos Locales”. 12 

G.-  Se conoce nota suscrita por la señora Kattia Arias Alfaro, que dice:  “(….)  Les 13 

saludo muy cordialmente, mi nombre es Kattia Arias Alfaro, cédula 107790335, vecina 14 

de Jesús, La Catalina.  Les solicito el estudio de mi casa familiar y la situación que 15 

vivimos económicamente respecto al pago correspondiente del impuesto de bienes, sólo 16 

poseo esta propiedad y el valor del metro que Hacienda asigna es muy alto. Por favor, 17 

atender mi situación y modificar este monto para poder hacer un arreglo de pago, o la 18 

exoneración que se pueda aplicar”. 19 

ACUERDO No. 50-2020 20 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 21 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 22 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Administración para su resolución, la 23 

solicitud presentada por la señora Kattia Arias Alfaro, en relación con el pago de 24 

impuesto de su propiedad”. 25 

H.-  Se conoce nota suscrita por el señor David E. Vargas D., que dice:  “(….) Por este 26 

medio hago entrega del protocolo que fue solicitado en días anteriores sobre el caso de 27 

solicitar que esta Calle Palestra en San Bosco sea calle pública.  Se adjunta el protocolo 28 

original y copia”. 29 

ACUERDO No. 51-2020 30 
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Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 1 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 2 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el 3 

documento que entrega el señor David E. Vargas,  a fin de que se continúe con el 4 

trámite que se inició para convertir Calle Palestra en calle pública”. 5 

I.-  Se conoce el oficio de la Escuela Rodolfo Peters Scheider, que dice:   “(….)  En 6 

concordancia con el artículo 41 y 43 de la Ley 2160 “Ley Fundamental de Educación”, y 7 

los artículos 10 y 11 del Decreto Ejecutivo 38249-MEP “Reglamento General de la Junta 8 

de Educación y Juntas Administrativas”, procedo a remitir la propuesta de ternas para 9 

la conformación de la Junta de Educación de la Escuela Rodolfo Peters Scheider para 10 

su nombramiento y juramentación ante el Concejo Municipal, para lo cual previa 11 

consulta y coordinación con el Personal Docente y Administrativo se proponen para su 12 

nombramiento y juramentación ante el Concejo Municipal las personas que detallan en 13 

las siguientes ternas: 14 

 15 

 16 
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 24 
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 27 

 28 
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 8 

ACUERDO No. 52-2020 9 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 10 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 11 

acuerdan por unanimidad:  Aprobar la propuesta presentada de la Escuela 12 

Rodolfo Peters Scheider para conformar la siguiente Junta de Educación. 13 

➢ Jacqueline María Campos Sánchez, cédula de identidad 401830546 14 

➢ Jacqueline Campos Alfaro, cédula de identidad 113240795 15 

➢ María Graciela Azofeifa Campos, cédula de identidad 401670109 16 

➢ Aleyda Valerio Zambrana, cédula de identidad 155808577327 17 

➢ Yanina Alvarez Vargas, cédula de identidad 107730311 18 

Asimismo, se le instruye a la Secretaria para que les informe que deberán 19 

presentarse en la próxima sesión ordinaria, a las 6:30 pm, en la sala de sesiones 20 

para su debida juramentación.” 21 

J.-  Se conoce nota suscrita por los señores:  MSc. Melvin  Estrada Ruiz, Director de la 22 

Escuela Juan Mora Fernández; y Licda. Johanna Vargas Marín, Presidenta de la Junta 23 

de Educación, que dice:  “(….)  Es grato dirigirnos a ustedes extendiéndoles nuestra 24 

felicitación y deseos de éxito en el periodo de labores que recién inician y a la vez 25 

aprovechamos en manifestar formalmente una petición: 26 

El salón de actos de la institución, buscado para múltiples actividades y por distintos 27 

grupos de esta comunidad para realización de actividades de interés cultural y formación 28 

a todo tipo de personas, especialmente por su espacio y comodidad; ha sufrido 29 

lamentablemente desprendimiento de una parte del cielo raso.  Para su reparación es 30 
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necesaria la Inversión de una cantidad de dinero que aún no conocemos y que se ha 1 

iniciado apena con la búsqueda de cotizaciones. 2 

Es por esta razón que aún y cuando recibamos el apoyo correspondiente a la Ley 7552, 3 

acudimos a ustedes de modo diferente sabiendo que sus acciones solidarias también 4 

son una de sus características. Es nuestro mayor deseo no dejar que se deteriore por 5 

completo la obra que con gran esfuerzo hacen las Juntas de Educación para embellecer 6 

la escuela y sus espacios. 7 

Con la emergencia nacional por COVID-19, las Instrucciones giradas por el Gobierno 8 

Central son dar prioridad al pago de proveedores por concepto de entrega de paquetes 9 

de alimentos a los estudiantes y nos hemos visto obligados a dejar los proyectos de 10 

Infraestructura en espera. 11 

ACUERDO No. 53-2020 12 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 13 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 14 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Gobierno y Administración 15 

para su estudio y recomendación, la solicitud presentada por la Escuela Juan 16 

Mora Fernández para que se les ayude con una donación económica para terminar 17 

una parte del cielo raso”. 18 

K.-  Se conoce nota suscrita por el síndico suplente Andrés Víquez Madrigal, quien 19 

renuncia a su cargo a partir del día de hoy, debido a asuntos personales. 20 

ACUERDO No. 54-2020 21 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 22 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 23 

acuerdan por unanimidad:  Aceptar la renuncia del síndico suplente Andrès 24 

Vìquez Madrigal, y se instruye a la secretaria para que envíe el acuerdo al Tribunal 25 

Supremo de elecciones para que se proceda conforme”. 26 

L.-  Se conoce nota suscrita por el Sr. William Villalobos Soto, que dice:  “(….) Por este 27 

medio y de la forma más atenta me permito solicitarles se lea ante este Concejo, y que 28 

conste en Actas el oficio enviado por la Defensoría de los Habitantes, oficio Nº 04751-29 

2020-DHR, de fecha lunes 27 de abril de 2020, Solicitud de Intervención Número 30 
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300422-2019, documento dirigido al señor Héctor Luis Arias Vargas, Alcalde Municipal, 1 

Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, con copia al señor William Villalobos Soto. 2 

En dicho documento la Defensoría de los Habitantes indica: 3 

“En virtud de lo establecido por la ley de la Defensoría de los Habitantes de la República 4 

se le solicita la presentación del informe respectivo dentro de los próximos CINCO DÍAS 5 

HÁBILES. En caso de no recibirse respuesta se procederá a informar del incumplimiento 6 

al Ministerio Público para que proceda conforme a lo señalado por el artículo 26 de la 7 

citada Ley”. Se adjunta la copia respectiva. 8 

ACUERDO No. 55-2020 9 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 10 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 11 

acuerdan por unanimidad: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos la 12 

denuncia presentada por el Sr. William Villalobos para su debida respuesta, y 13 

cumpliendo con los términos del plazo para tal efecto”. 14 

LL.-  Se conoce nota suscrita por MSc. Rebeca Quesada González, Directora de la 15 

Escuela de Los Cartagos, que dice:  “(….) Muy respetuosamente se solicita subsidio 16 

para Proyecto "Techado de área existente de juegos". 17 

Objetivo: 18 

Realizar la construcción de un techado de 12 metros de largo por 8 metros de ancho 19 

para cubrir área de juegos de la institución. 20 

Alcance: 21 

Otorgar a los estudiantes un área de juegos la cual se pueda aprovechar al 100% en 22 

tiempo de lluvia y a su vez dar protección a los rayos UV en días soleados. 23 

Características: 24 

Estructura metálica de 12 metros de largo por 8 de ancho con fundiciones de concreto 25 

armado, pedestales de tubo cuadrado de grueso calibre, cerchas semi- curvas en tubo 26 

redondo apariencia semi-americana apoyadas en los pedestales a lo largo de la 27 

estructura, clavadoras redondos cada 75 centímetros de distancia de 2 pulgadas de 28 

grosor, cubierta en policarbonato celular color humo, material galvanizado con 29 

recubrimiento Lograr el objetivo a través de ayuda subsidio de la Municipalidad de Santa 30 
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Bárbara, ya que el costo de la obra ronda los 4 millones de colones o en su defecto dar 1 

inicio a la obra por etapas según los medios económicos alcanzados. Cabe resaltar que 2 

la institución cuenta con muy bajos recursos económicos y la zona donde se encuentra 3 

es de muy bajo nivel social, por lo cual es necesaria toda la ayuda que se pueda prestar 4 

para dicho proyecto de antemano agradecemos toda la buena voluntad que nos puedan 5 

otorgar. de pintura fas dry color gris. 6 

Intención:  7 

Lograr el objetivo a través de ayuda subsidio de la Municipalidad de Santa Bárbara, ya 8 

que el costo de la obra ronda los 4 millones de colones o en su defecto dar inicio a la 9 

obra por etapas según los medios económicos alcanzados. Cabe resaltar que la 10 

institución cuenta con muy bajos recursos económicos y la zona donde se encuentra es 11 

de muy bajo nivel social, por lo cual es necesaria toda la ayuda que se pueda prestar 12 

para dicho proyecto de antemano agradecemos toda la buena voluntad que nos puedan 13 

otorgar. 14 

ACUERDO No. 56-2020 15 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 16 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 17 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite que 18 

corresponda, la solicitud presentada por la Escuela de Los Cartagos relacionada 19 

con proyecto de techado de área existente de juegos”. 20 

M.-  Se conoce nota suscrita por los vecinos de calle La Tranquera, que dice:  “(….) 21 

Somos vecinos de la calle pública La Tranquera, ubicada en Santo Domingo del Roble, 22 

a 2.1.km subiendo por la calle La Amapola.  Esta calle mide 360 mts lineales y en su 23 

gran mayoría está en lastre.  Somos varias familias que residimos aquí, la entrada y 24 

salida a nuestras casas es muy complicada, tanto en verano por los polvazales y peor 25 

en invierno por los barreales- Además que, tanto polvo nos resta calidad de vida, tanto 26 

a los adultos mayores, como a los niños. 27 

Debido a esta problemática, queremos proponerles la opción de llevar a cabo un 28 

proyecto mancomunado entre nosotros los vecinos y ustedes como municipio local, para 29 
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asfaltar la calle.  El proyecto consistiría en nosotros poner el lastre y que ustedes pongan 1 

el asfalto. 2 

De esta forma esperamos que tanto ustedes como el Comité Vial Cantonal nos apoyen 3 

y logremos avanzar en esta inversión vial Cantonal nos apoyen y logremos avanzar en 4 

esta inversión vial para nuestro bello distrito.” 5 

ACUERDO No. 57-2020 6 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 7 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 8 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Administración para el trámite que 9 

corresponda la solicitud presentada por los vecinos de Calle La Tranquera y les 10 

brinde una respuesta al respecto, quienes solicitan se les asfalte la calle”. 11 

V.- TRAMITES URGENTES 12 

El Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz,  presenta la siguiente integración de 13 

comisiones: 14 

Comisión de Asuntos Culturales 15 

➢ Marlen Alfaro Jiménez 16 

➢ Francisco Arias Sandoval 17 

➢ Hamleth Alb. Méndez Matarrita 18 

Comisión de Condición de la Mujer y de Accesibilidad 19 

➢ Marlen Alfaro Jiménez 20 

➢ Hamleth Méndez Matarrita 21 

➢ Francisco Arias Sandoval 22 

➢ Mario Camacho Muñoz 23 

Comisión de Asesibilidad: 24 

➢ Alvaro Morales González 25 

➢ Francisco Arias Sandoval 26 

➢ Hamlet Alb. Méndez Matarrita 27 

➢ Mario Camacho Muñoz 28 

Comisión de Seguridad: 29 

➢ Marlen Alfaro Jiméndez 30 
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➢ Mario Camacho Muñoz 1 

➢ Hamleth Alb. Méndez Matarrita 2 

➢ Francisco Arias Sandoval 3 

El Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, propone alterar el orden del día a fin de 4 

poder juramentar a una personas que acaba de llegar, concejal de distrito de San Pedro. 5 

ACUERDO No. 58-2020 6 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 7 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 8 

acuerdan por unanimidad:  Aprobar alterar el orden del día para poder juramentar 9 

a un miembro del Concejo de Distrito de San Pedro”. 10 

El Alcalde Muncipal, Ing. Víctor Hidalgo Solís, comenta que esta semana ha sido de 11 

mucho trabajo, dado que apenas llevan tres semanas trabajando, y se han dedicado a 12 

hacer inspecciones con respecto al trabajo del acueducto. Han hecho inspecciones en 13 

varias nacientes.  Existen 21 sistemas muy complejos, en Alta Gracia y Jesús. 14 

El tema de Monte Campana también es muy complejo, ya que la forma en que están 15 

instaladas la tubería afecta a muchas familias; necesitan resolver eso con urgencia, se 16 

debe hacer una reducción por la dificultad de la zona. Las nacientes de Barrio Jesús 17 

han bajado el caudal. En Santa Bárbara centro también tiene problemas de 18 

razonamientos por la naciente Los Ahogados.  En todas las visitas que han hecho han 19 

encontrado fugas por todos lados. 20 

En cuanto a la cloración ha sido muy constante; se están capacitando dos equipos para 21 

hacerlo.  Los análisis lo están haciendo en la UNA-. 22 

En cuanto a la medición y colocación de tubería, no se les están cobrando a los 23 

consumidores ni tampoco se les está dando información al respecto. Se están 24 

cambiando tubería en todo el Roble.  Después continuarán en San Pedro instalando 25 

medidores. 26 

VI.- DICTÁMENES DE COMISIÓN 27 

No hay 28 

VII.- MOCIONES DE REGIDORES 29 
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La Regidora, Marlen Alfaro Jiménez, presenta la siguiente moción:  “(….) 1 

PRIMERO: 2 

Que, como Consejo, y nuestras facultades como Órgano Fiscalizador de la 3 

Administracion Municipal, encabezada Por la figura del Alcalde, Votamos por mayoría 4 

Acuerdo Firme de Ejecución inmediata,  5 

A-  Que el día de hoy Martes 26 de Mayo del presente año se reúne la  Junta Directiva 6 

del AyA,  y en vista de  necesario, y urgente que la junta Directiva, del AyA Conozca el 7 

gran Avance, y Cumplimiento en el Cronograma de Mejoras que ha  venido realizando 8 

la Corporación Municipal, es de  carácter urgente que la junta, que se reúne el día de 9 

hoy en la noche,  conozca dicha Acciones y Cumplimientos a fin de que se forme un 10 

Criterio Objetivo en Cuanto al verdadero Cumplimiento de Dicho Cronograma, y no 11 

vayan a conocer solamente el Unilateral de parte de algunos Funcionarios del Ay A, y 12 

vayan a tomar un acuerdo que se lesiones gravemente las Finanzas e idiosincrasia de 13 

nuestro pueblo, que en plena mayoría defiende el manejo del Acueducto. 14 

B- Que el informe que se envié hoy con carácter de Urgente a Junta Directiva, le sea 15 

suministrado una copia, con la firma y hora de recibido por parte de la secretaria de la 16 

junta Directiva. 17 

C- Que se siga comunicando con carácter de Obligatoriedad, los avances de 18 

cumplimiento del Cronograma de Mejoras, así como cualquier desfase en dicha 19 

ejecución. ya que es un asunto de interés público y de conocimiento estricto y pleno de 20 

este Concejo Municipal. 21 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, vota negativo el acuerdo, y manifiesta que él no 22 

va a firmar ningún documento que no conozca con anterioridad. 23 

ACUERDO No. 59-2020 24 

Los Regidores: Francisco Arias Sandoval; Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales 25 

González; Hamlet alb. Méndez Matarrita, acuerdan por mayoría y definitivo: 26 

Dispensar de Comisión y aprobar la moción presentada por la señora Marlen 27 

Alfaro Morales, a saber 28 

PRIMERO: 29 
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Que como Consejo, y nuestras facultades como Órgano Fiscalizador de la 1 

Administración Municipal, encabezada por la figura del Alcalde, Votamos por 2 

mayoría, Acuerdo Firme de Ejecución inmediata: 3 

 A- Que el día de hoy Martes 26 de Mayo del presente año se reúne la  Junta 4 

Directiva del AyA,  y en vista de  necesario, y urgente que la junta Directiva, del 5 

AyA Conozca el gran Avance, y Cumplimiento en el Cronograma de Mejoras que 6 

ha  venido realizando la Corporación Municipal, es de  carácter urgente que la 7 

junta, que se reúne el día de hoy en la noche,  conozca dicha Acciones y 8 

Cumplimientos a fin de que se forme un Criterio Objetivo en Cuanto al verdadero 9 

Cumplimiento de Dicho Cronograma, y no vayan a conocer solamente el Unilateral 10 

de parte de algunos Funcionarios del Ay A, y vayan a tomar un acuerdo que se 11 

lesiones gravemente las Finanzas e idiosincrasia de nuestro pueblo, que en plena 12 

mayoría defiende el manejo del Acueducto. 13 

B- Que el informe que se envíe hoy con carácter de Urgente a Junta Directiva, 14 

le sea suministrado una copia, con la firma y hora de recibido por parte de la 15 

secretaria de la junta Directiva. 16 

C- Que se siga comunicando con carácter de Obligatoriedad, los avances de 17 

cumplimiento del Cronograma de Mejoras, así como cualquier desfase en dicha 18 

ejecución. ya que es un asunto de interés público y de conocimiento estricto y 19 

pleno de este Concejo Municipal. 20 

El Presidente, Mario Camacho Muñoz, presenta la siguiente moción:  “(…)  El suscrito, 21 

Mario Camacho, quien presentara el 11 de mayo del presente año, una moción para ser 22 

el enlace entre el AyA y el municipio, misma que fue trasladada a la Comisión de Asuntos 23 

Jurídicos mediante acuerdo No. 23-2020, solicito dejar sin efecto la misma, toda vez que 24 

mi interés ya fue sustentado”. 25 

ACUERDO No. 60-2020 26 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 27 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 28 

acuerdan por unanimidad:  Dispensar de comisión y aprobar la moción 29 

presentada por el Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, en el sentido de retirar 30 
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de la Comisión de Asuntos Jurídicos, según el acuerdo No. 23-2020, tomado por 1 

el Concejo Municipal en la sesión ordinaria No. 2-2020”. 2 

El Regidor, Sr. Alvaro Morales González, presenta la siguiente moción:  “(….)  Instar 3 

a los Centros Educativos que cada vez que se envié una terna para nombramiento de 4 

las Juntas de Educación para aprobación del Consejo Municipal, sea analizada y 5 

revisada antes por el Síndico correspondiente. Esto con el fin de que conoce a la gente 6 

propuesta.  7 

ACUERDO No. 61-2020 8 

Los Regidores: Mario Camacho Muñoz, quien preside; Francisco Arias Sandoval; 9 

Marlen Alfaro Jiménez, Álvaro Morales González; Hamlet Alb. Méndez Matarrita, 10 

acuerdan por unanimidad:  Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su 11 

estudio y recomendación, en relación con enviar a los síndicos y concejales las 12 

ternas de las Juntas de Educación de las escuelas para su escogencia”. 13 

VIII.- MOCIONES DEL ALCALDE MUNICIPAL 14 

No hay 15 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veintiún horas con cuarenta minutos, el señor 16 

Presidente, Sr. Mario Camacho Muñoz, da por concluida la sesión. ------------------ 17 

 18 

 19 
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